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T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N O I A D E L E O N 

Aáinin|9tracl<ín . — Intervención de Fondos 
de 1» Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 

de )« Diputación Rrovl^f la l . -Tel . 1700 

AdiiDisIracíóD Droulncial 

Gobierno Civil 
de la provincia de León 

\mm\i SeDerai da AhisíeráleitíRS 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE L E O N 

Precios topes máximos para la venta 
al público en esta Provincia de fratás 

y verduras 
A continuación se detallan los pre-

cios.topea m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisaría General, re
girán en esta capital y provincia, 
para la venta al público de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los días 28 de los co
rrientes al 3 de Abril próximo, am
bos inclusive: 

Ptas. Kg. 

franjas de Almería 1.a 8,50 
franjas Cadenera , . 7,00 
tanjas corrientes 5,00 

anones selectos 10,00 
¡^Ones corrientes 7,00 
Acelgas . . . . . . . 

^pollo de Valencia • • 
^pollo del p a í s . , . -
°erza. Asa de Cántaro 
^f lor pelada • • 
follas grano de oro 

^ U a s del país 2'00 
dor ias . 4'50 
^ anteriores precios respon
da las calidades m á s selectas y re-
j^ntativas, debiendo venderse las 
^Qres por debajo de estos pre-

5.00 
3,00 
2,50 
1.50 
5,00 
6,00 

Lunes 28 de Marzo de 1960. 

N ú m 72 

No se publica los domingos ni días festvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas^ 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con o 

l é por 100 para amort izac ión de emprás t l t e 

cíos topes m á x i m o s , en los que te 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de apl icación todas las ñ o r 
mas e, instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFiciAL^de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que sé hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 26 de Marzo de 1960. 
E l Gobernador GivilrDelegado. 

1243 Antonio Alvarez de Rementéria 

Delegación de Industria de Ledn 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. José y D. Abelardo Alvarez Al
varez, vecinos de Chano, en solici
tud de autorización para mstálár en 
dicha localidad una central eléctrica 
y red de distribución en baja ten
sión, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las dispo
siciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. José y t). Abelardo 
Alvarez Alvarez la instalación (Je 
una central hidroe'éctrica con un 
grupo compuesto de turbina Pel lón 
y alternador de 10 KVA, [SL 220 vol
tios, y red de distribución trifásica 
con neutro, para establecer el servi
cio de suministro de energía eléctri
ca para alumbrado, en el pueblo 
de Chano, perteneciente al Ayunta
miento de Peranzanes. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año, y las especiales 
siguientes: 

1.a E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de notificación al inte
resado. 

2. a L a instalación de la central y 
red de distribución se ejecutará de 
acuerdo con las caracierislicas gene
rales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación 
del expediernte, debiendo adaptarse 
en todos sus' deíal les a las lostruc-
ciones de Carácter general y Regla
mentos aprobadas por Orden minis
terial de 23 de Febrero de 1949 y De
creto de 3 de Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglámentarias de los 
servicios de electricidad y asitnismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con 
la seguridad públicia, en la forma 
especificada en las disposiciones vi
gentes. 

4. a E l peticionario dará cuenta a 
ésta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumpli-
mientó por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales,. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden-
cia nacional. 

6. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente^ autorización, en 
cualquier momento en qué se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2.a y 5." 
de ta Orden ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 27 de Febrero de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
970 Núm. 325.-249,40 ptas. 
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lefatura de Obras Públicas 
tíejeóa 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 
Habiéndose terminado las obrasH 
»on carretera de Alcantarilin !!e riego 

Alberite al 
kilómetro 5 

de 
Puente de MayornT 

por el contratista^ don Manuel Mal 
mierca San Antonio, se hace público' 
en cumplimiento de la R O, de 3d 
Agosto de 1910, a fin de que las per6 
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obr»s se deriven puedan 
presentar sus demándas ante el 
Juzgado Municipal de Gordonci-
11o, durante el plazo de veinte (20) 
días, contados á partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. Acabado este periodo el 
Alcalde del correspondiente "térmi
no deberá solicitar de la Auto
ridad judicial, la relación de deman
das formuladas la cual remitirá a 
la Jefatura de Obras Públicas. 

León, 23 de Marzo de 1960,—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 

1211 

Habiéndosexterminado las obras 
de bacheo con emulsión y riego con 
betún fiúido entre p. kilómetro 
40,750 a 45,500 y 86 al 92 de la carre
tera local de León a Caboalles, 
ejecutadas por el contratista Pedro 
de Elejabeitia, Contratas, S, A , se 
hace público en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agoste^ de 1910, a fin de 
que las personas o entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra 
la fianza por daños y perjuicios, deu
das de jornales o jnateriales, acci
dentes del trabajo o cualquier, otro 
concepto que de las obras se deriven, 
puedan presentar sus demandas ante 
los Juzgados Municipales de oow 
y Amío, Riello y Villablino, du
rante el plazo de veinte í20).dlnau: 
contados a partir de la fecha de p 
bl icación del presente anuncio en 
BOLETÍN OFICIAL de la proyíDCde¡ 
Acabado este periodo, el Alcalaes 
correspondiente término deberá 
citar de la Autoridad iud101.^:, U 
lación de demandas formujao»-
cual remitirá a la Jefatura de 
Públicas . pjj0. 

León, 23 de Marzo de ^eO.-^o 
geniero Jefe (ilegible). 

Hebiéndose terminado âsP:1 yflk 
riego con betún fiúido de jo ¿« ss 
metros 333,5 a 334, 336, SiS.*) ^ 
352,355,5 a 359 y 368, 389. ^ {^í 
de la carretera R-VI Madrid ^ de ja 
y E l Ferrol; Km. 2. 3, 10, 22 
carretera Sr-VI 12, Ponferra" 



3 
tre n km. 349 a 350'9,352'2 a 353, 

J A a 358'1 y 361 a 362'9 de la carre-
a Sr-VI 13 —Adanero-Valladolid-

Jepón,Gijón, ejecutadas por el con-
atista Francisco Rodríguez Gómez, 
hace público, en cumplimiento de 

f R O. de 3 de Agosto de 1910> a fin 
Ae 0ue las personas o entidades que 
e crean con derecho a reclamar 

íontra la fianza, por daños y per-
•nlcios, deudas de jornales o mate-
iiales, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus de
mandas ante los Juzgados Municipa
les de Brazuelo, Villagatón y Torre 
del Bierzo, Bembibre, Ponferrada, 
^acábelos, Priaranza del Bierzo, Ca-
racedo, Puente de Domingo Fiórez, 
La Robla y> L a Pola de Gordón, 
durante el plazo de veinte (20) días, 
contados a partir^de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este período, él Alcalde del 
correspondiente término deberá solí-, 
citar de la Autoridad judicial, la re
lación de demandas formuladas la 
cual remitirá a la Jefatura de Obras 
Públicas. 

León, 23 de Marzo de 1960 , -E l In
geniero Jefe, (ilegible). 1212 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
jel Reglamento de Reclutamiento vi-
{gente, se publica el presente edicto 
| para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del aludido ausente, se 

[sirvan participarlo a esta Alcaldía, 

I' con iel mayor número de datos po
sible. 

Santa Elena de Jamuz, 20 de Mar
zo de 1960.—El Alcalde, E . Cabañas. 

1222 

Entidades menores 

Aaminístratién mnnicipal 
Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

n la Secretaría de este Ayunta
miento se halla de manifiesto al pú
blico por quince días, el expediente 
instruido por la Junta Vecinal de 
esta villa, para la enajenación dé las 
tres fincas descritas en el mismo, 
propiedad de dicha Junta, para con 
su valor poder acometer la realiza
ción de las obras que tiene proyec
tado. 

Los interesados podrán examinar 
^icho expediente durante el plazo 
de su exposición, y presentar contra 
«1 mismo las reclamaciones que con-
Aderen justas. 

Cabreros, a 16 de Marzo de 1960.-
fc* Alcalde, Tomás Alvarez. 1126 

— % 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 
este Ayunta miento se instru-

^expediente justificativo para ácre-
i i t* ^ esenc ia durante más de 
0 p años e ignorado paradero de 
del ¡ ^ ^ o Bolaños Alonso, padre 
Franpi°z° ^ reemplazo de 1958, 
licita i;:00 Bolaños Cabañas, que so-
cios ¿2 continuación en los benefi-
^ filas. prorroga de incorporación 

Junta Vecinal de Villamarco 
E n cumplimiento y a los efectos 

del núm, 2, artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local, se hace saber 
que se halla de manifiesto al públi
co en el domicilio del Sr. Presidente 
de esta Junta, el expediente de la 
cuenta de presupuesto vecinal de 
la misma, extraordinario, único en 
el ejercicio de 1959, con todos sus 
justificantes y el dictamen de la 
Junta, cuya exposición será por 
quince días, y durante esev, plazo y 
ocho dias más, podrán formularse 
por escrito los reparos y observacio
nes a que haya lugar. 

. , \ ;, " - u < • . - i': 
o o _ 

E n cumplimiento y a efectos del 
núm, 2, articulo 790 de la Ley de 
Régimen Local, se hace saber que se 
halla de manifiesto al público, en el 
domicilio del Présidente , el expe
diente de la cuenta de presupuesto 
ordinario de esta Junta Vecinal, co
rrespondiente ál «jercició de 1959, 
con todos los justificantes y el dicta
men de la Junta, cuya expos ic ión 
será por quince días, y durante ese 
plazo y ocho días más, podrán for
mularse por escrito los reparos y ob
servaciones a que haya lugar. 

Villamarco, 14 de Marzo de 1960.— 
E l Presidente, Estanislao Luengos. 

1114 

Jhnta Vecinal de Cubillos del Sil 
Habiendo sido aprobado por esta 

Junta Vecinal el presupuesto extra
ordinario para recebar las calles de 
Dehesas y el Reloj, hasta el camino 
vecinal que cruza la villa,'|asi como 
para comprar mesas y demás mue
bles necesarios para las Escuelas de 
nueva creación, cuya "construcción 
está próxima a terminar, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
la Junta, por espacio de quince días, 
durante los cuales puede ser exami

nado, y formularse las reclamacio
nes pertinentes. 

Cubillos del Sil, a 17 de Marzo 
de 1960,—El Alcalde, Lorenzo San-
talla. ^ 1123 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al final se indican, 
íormados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Cuentas desde el 1,° de Noviembre 

de 1955 a 31 de Diciembre de 1959: 
Vozmediano * 4110 

Presupuesto ordinario para 1960: 
Ribera de la Polvorosa 1162 
Robledo de la Valduerna 1181 

Cuentas del ejercicio de 1959: 
Santa Cruz del Sil 1195 
Tabuyo del Monte 1220 

Mielflisíradón de liisücia 
« E N C I A TEIIIIITORML DE VALLADOLID 
Don Luis Delgado Órbaneja, Licen

ciado en Derecho y Oficial de Sala 
de esta Audiencia Territorial/ 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondientes al rollo núm. 94 de 
1959, de la Secretaría del Sr. D. Jesús 
Humanes López, es como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Valladolid, a nueve de Marzo de mil 
novecientos sesenta; en los autos de 
mayor cuantía, procedentes del Juz
gado de 1.a Instancia de Vilh franca 
del Bierzo, seguidos entre partes de 
la una como demandantes por doña 
Amalia Aguado García y su esposo 
don Juan Antonio Fernández Gon
zález, mayores de edad, sin profesión 
especial y labrador, y vecinos de Vi-
llafranca del Bierzo, representados 
por el Sr, Procurador don Luis de 
la Plaza Recio y defendidos por el 
Letrado don Daniel Alonso Rodrí
guez, y de la otra como demandados 
por don Luciano Losada Navia, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Lugo, representado por el 
Sr, Procurador don José María Eche
varría Arteche y defendido por el 
Letrado don Vicente Guillarte Gon
zález, y «Termac» empresa Construc
tora, S. A., con domicilio en Madrid, 
que no ha comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que en cuanto 
a la misma se han entendido las ac
tuaciones en los Estrados del Tribu
nal, sobre reclamación de daños y 
perjuicios; cuyos autos penden ante 
este Tribunal Superior en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por 
el demandado don Luciano Losada 
Navia y al que posteriormente se 



adhirieron los demandantes y apela
dos doña Amalia Aguado García y 
su esposo Juan Antonio Fernández 
González, contra, la sentencia que 
con fecha catorce de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y nueve dictó 
el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva: Fallamos.—Que 
confirmando parcialmente la senten 
cia apelada, debemos condenar y 
condenamos al demandado don L u 
ciano Losada Návia a que abone a la 
demandante doña Amalia Aguado 
García y su esposo don Juan Anto
nio Fernández González la cantidad 
de veintisiete mil catorce pesetas con 
cincuenta céntimos, importe de los 
daños causados por aquél en el co
che de turismo marca Sínger, ma
tricula B U 3508, propiedad de la ac-
t0ra y en concepto de indemnización 
de perjuicios la cantidad de dieciséis 
mil veintiuna pesetas con setenta y 
cinco céntimos, absolviéndola de las 
cantidades reclamadas; y debemos 
absolver y absolvemos á la Empresa 
demandada «Termac» S. A. de las 
peticiones contra la misma formula
da y sin hacer especial condena de 
las costas de ambas, instancia^ 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Antonio M. del Fraile.—José 
de Castro Granjeij,—Valeriano Va
liente.—César Aparicio y de Santia
go.—Rubricados. 

' Esta sentencia fue publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personada^ y en lós Estra
dos del Tribunal, 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido la presente en Valladolid, 
a quince de marzo de rail novecien
tos sesenta.—Luis Delgado Orbaneja. 
1194 Núm. 335.-233.65 ptas. 

T R I B U N A L P R O Y I N C I A I 
DE LO CONTENCIOSO-ÁDMINISTRAT1VO 

» DE LEON 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo de León, 

v Certifico: Que en este Tribunal y 
con el núm. 9 de 1960, se tramita re
curso de esta Jurisdicción, inter
puesto por D. Felipe González Fer
nández y D. José González Gutiérrez, 
cgntra resolución del Jurado Pro
vincial de Expropiación Forzosa de 
León, de fecha 15 de Diciembre de 
1959, notificada en 21 del mismo 
mes, por la que se expropian terre 
nos donde tienen instalada los re 
currentes una industria y que pasan 
a ser propiedad del Colegio Apostó
lico Virgen del Camino. 

Lo que se hace público por medio 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia. 

Dado en León, a tres de Marzo de 
mil novecientos sesenta.—José Ló
pez Quijada.-V.0 B,0: E l Presidente, 
G. F . Valladares. n g é 

Nagistraíura de Trábalo de León 
Don Francisco José^alamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que con el 
número 36 de orden de 1959. — autos 
526 al 573 y 592^ 575. 681 y 682 de 
1959 — y en las también señaladas 
con el número 27 del mismo año — 
autos 363 y 364 de 1959 - seguidas a 
instancia de D. Apolonio Caballero 
Martínez y 47 más, y D. Eduardo 
Rodríguez Avilés y otro, contra la em
presa «Antracitas de Folgoso, S. L.», 
sobre reclamación de salarios, he 
acordado sacar a pública subasta y 
y condiciones que se expresarán,- los 
bienes siguientes: 

1. ° Un motor de explosión, marca 
«Manci», S, A., HÚrn. 203.678, yalora-
do'en 4.000 pesetas. 

2. ° Un motor eléctrico, marca 
A. E , G., núm. 114.024, tasado en la 
cantidad de 2.000 pesetas. 

3. ° Un motor eléctrico sin marca, 
valorado en liOOO pesetas. 

4. ° Una bomba, marca «Luncor», 
núm. 20.262, tasado en 3.000 pesetas. 

5. ° Un motor eléctrico, marca 
<íSkky»/> núm. 75.738, valorado en la 
cantidad de 1,500 pesetas. 

6. ° Tres martillos de barrenar, ta
sados en 5.000 pesetas. 

7. ° Diecisiete martillos^de picar, 
valorados en 30.000 pesetas. 

8. ° Dos rollos de cable de alumi
nio trenzado, tasados en 1.500 pe
setas. ' ' 

9. ° Un rollo de cable de cobre, 
tasado en 3.000 pesetas. 

10. Tres bidones de carburo, ta
sados en 1,500 pesetas, 

11. Una soldadura autógena eléc
trica, marca «Masa», valorada en 
5.000 pesetas. 

12. Ciento veinticinco m e t r o s 
aproximadamente de manguera dé. 
goma, valorados en 4.0QO pesetas. 

13. Siete rollos de cable de alu 
minio trenzado, tasado en la canti 
dad de 5.250 pesetas. 

14. Doscientos metros de carril 
de mina, tasados en 80.000 pesetas, 

15. Ún compresor, marca «Atlas», 
ripo A, R.-1, núm. 1.066, valorado en 
100.000 pesetas. 

16. Un. calderín y tubería de hie
rro para conducción de aire, con un 
recorrido aproximado de unos 1.200 
metros, tasado en 75.000 pesetas. 

17. Un c a b r e s t a n t e, marca 
«T. E . M », con su motor, marca 
«Indac», de 20 H. P., valorado en 
30.000 pesetas. 

18. Tendido de conducción eléc 
trica de alta tensión, desde el pueblo 
de Tremor de Abajo a la mina, con 
un recorrido de unos dos kilómetros, 

i tasado en 12.000 pesetas' 
j 19. Dos mil ochociéntos metros 
.de carril de mina, instalados, valo 
rados en 80.000 pesetas. 

20. Veinticuatro vagones de mi

na, de madera, con rodamiento H 
hierro, tasados en 70.000 pesetas. 

21. Ua motor eléctrico tnAr^ 
A. E , G., núm. 14.890, de n i r H. p 
valorado en 2.000 pesetas. ' > 

22. Un~ motor eléctrico, marca 
«Girena, S. A.», tipo G-36. núrmi! 
A-1.439, tasado en 2.000 pesetas. 

23. Un motor eléctrico, rúaroa 
A. E . G., núm. 220.380, de dos H/p 
valorado en 4.000 pesetas. 

24. Una bomba, marca Siemens 
núm, 352.003, de 6 c. v., tasada en 
8.000 pesetas. 

25. Un motor eléctrica, marca 
A. E . G., núm. 220.380, de tres H. p 
valorado en 5.000 pesetas. 

26. Instalación completa de crk 
aas de carbón, conducciones de cha
pa de hierro, tubería para la conduc
ción de agua, y juego de llaves de 
paso, tasada en 300.000 pesetas. 

27. Cuadro eléctrico de mandos,, 
valorado en 3.000 pesetas. 

28. Cables de conducción eléctri-
ca desde transformador a lavadero 
y edificio oficina, de unos trescien
tos metros, Valorada en la cantidad 
de 15.000 pesetas. 

29. U n a s setecientas tonelada^ 
métricas de carbón de antracita, del 
llamado «todo uno», tasadas en 
280.000 pesetas. v 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día ocho 
de Abri l y hora de las doce de la 
mañana y se advierte: 

I.0 Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo de los bienes, 

2.°.—Que para tomar parte en la 
subasta los Jicitadofes deberán 'de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes. r 

3 .o ._Que el remate podrá hacerse 
a calidad de cederse a tercero. 

Lo que se hace público para gene' 
ral conocimiento, en León a veinti
cinco de Marzo de mil novecientos 
sesenta.-F. J , Salamanca Martin.-
E l Secretario, Mariano Tascón. 
1240 Núm. 334.-330,75 ptas-

ANUNCIO PARTICULA» 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Sabero 
Se encuentra de manifiesto en lj 

Secretaría de esta Hermandaa. 
presupuesto de Guardería ^ " ¿1 
sostenimiento Hermandad, V*T . 
año de 1960, así como los re' c0o 
correspondientes por amnos 
ceptos. f ne. 

Lo que se hace público para 8 
ral conocimiento y efectos. 

Sabero, a 16 de Marzo de ly .¿^ 
E l Jefe- de la Hermandad, ^ 
Sánchez. ^ ^ ^ ^ ^ 

Imp. de la Diputación Fro> 


